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RESOLUCiÓN No

Por la cual se modifica el Articulo 6° de la Resolución No. 1226 del 25 de febrero de 2015.

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA
Y TECNOlÓGICA DE COLOMBIA

." , ~.

En uso de las atribuciones legales y estatutarias, y en especial de las conferidas mediante Ley 30 de 1992,
Acuerdo 066 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución Rectoral No. 1226 del 25 de febrero de 2015, se convocó el proceso de elección de
los Representantes de los Empleados Públicos DOC~I'l*~s.Empleados Públicos no Docentes, Trabajadores
Oficiales y Administrativos Temporales, ante el 9 d~Cl:.ll'lvivenciaLaboral de la Sede Seccional Sogamoso
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica/de bia, de conformidad con lo establecido en el Estatuto
General.

Que en la citada Resolución Rectoral, se fijó como fecha máxima de inscripción de candidatos a la elección de
los Representantes de los Empleados Públicos Docentes, Empleados PÚ . s no Docentes, Trabajadores
Oficiales y Administrativos Temporales, ante el CQPlit de ConvivenCia Laboral Sede SecCional Sogamoso
de la Universidad Pedagógica y TecnológiCéil~eColo I dla 20 de marzo de 5.

Que efectuado el cierre de convocatoria no se registraro
de inscripción, en aras de garantizarla democracia parti

ispensable ampliar la fecha

Que de conformidad con lo antes
1226 del 25 de febrero de 201!),
representacion.

soluciones, los act ministrativos, según lo previsto en el

es necesario modificar el articulo 6° de la Resolución Rectoral No.
in de ampli.ar el plazo de la·techa de inscripción de candidatos a la

Que es función del Rector, expedir m
Articulo 22 literal c) del Acuerdo 066 de 2005.

En mérito de lo expuesto, el Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: MODIFICAR el Articulo 6° de la Resolución No. 1226 del 25 de febrero de 2015, en el
sentido de incluir un parágrafo, el cual quedará asi:

"ARTíCULO 6°. La fecha Ifmite para la inscripción de candidatos, será el dfa 20 de marzo de 2015, a las 06:00
pm., en la Secretarfa General"

PARAGRAFO: Ampliar la fecha de inscripción para aspirantes a la representación de los Empleados Públicos
Docentes, Empleados Públicos no Docentes, Trabajadores Oficiales y Administrativos Temporales, ante el
Comité de Convivencia Laboral de la Sede Sogamoso, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia, hasta el dia viernes 27 de marzo a las 12:00 am, toda vez que no se registró inscripción de
candidatos.
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ARTíCULO SEGUNDO: La presente Resolución, rige a partir de su expedición.

COMUNíQUESE, PUBlíQUESE¡ y CÚMPLASE

Dada en Tunja, a los
Z" HAR 2015

ORIGINAL FIRMADO POR

,:JustavoOrlaruln ¡JIlrJtJ.rez ~;'~v[m;
RECTOR U.P.T.C

GUSTAVO ORLANDO ÁlVAREZ ÁlVAREZ
Rector

",,"'~Revisó: SULMA lIl1ANA MORENO GÓMEZ, COMITÉ ELECTORAL

Proyectó: LUIS EMILIO FLÓREZ LA-ROnA - Secretaría General.

REVISÓ: DANIEL ARTURO JAIME VELANDIA, Asesor Rectoría
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